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1.  Puede consultarse el texto de la transposición de la DAR y su tramitación en: https://
www.congreso.es/es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecy-
cle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_ini-
ciativas_legislatura=XV&_iniciativas_id=121/000048 (último acceso: 11/10/2025).

metió, a nuestro juicio, de manera ciertamente confusa e inapropiada, pues en
la LCGC no solo se regularon las condiciones generales de la contratación, apli-
cables a un variado elenco de contratos —B2B, B2C…—. En ella también se
incorporaron disposiciones legales sobre cláusulas abusivas, cercioradas al
ámbito de aplicación de las personas consumidoras y usuarias —B2C—.

En la medida en la que nuestro objeto de estudio es el proceso de impug-
nación de las condiciones generales de la contratación, debemos aclarar que
nuestra norma de referencia será la LCGC. No obstante, si el contrato con con-
diciones generales de la contratación es un contrato con consumidores, a él
también se le aplican las estipulaciones del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias
—en adelante, TRLGDCU—. En concreto, se pueden aplicar las disposiciones
sobre cláusulas abusivas, pues ciertas condiciones generales de la contratación
pueden ser cláusulas de este tipo. Ello sucederá cuando estas cláusulas no
negociadas individualmente, «en contra de las exigencias de la buena fe causen,
en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio importante de los dere-
chos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato» (art. 82.1
TRLGDCU). De este modo, para el estudio del proceso de impugnación de con-
diciones generales de la contratación atenderemos a tres normas: la LCGC, el
TRLGDCU y la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil —en ade-
lante, LEC—.

El proceso de impugnación de las condiciones generales de la contratación
puede presentarse en dos modalidades: una individual y otra colectiva, por lo
que abordaremos ambas formas de tutela. No obstante, antes de analizar espe-
cíficamente las acciones colectivas, es importante señalar que su regulación está
próxima a modificarse como consecuencia de la transposición de la Directiva
(UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de
2020, relativa a las acciones de representación para la protección de los intere-
ses  colectivos  de  los  consumidores, la cual deroga la Directiva 2009/22/CE
—en adelante, DAR— . Por dicho motivo, haremos breves referencias y puntua-1

lizaciones al proyecto de ley que actualmente se encuentra en tramitación par-
lamentaria cuando tratemos de acciones colectivas.

Adicionalmente, a pesar de que no sea motivo de estudio en este capítulo,
resulta pertinente mencionar la existencia de ciertas especialidades procesales
aplicables a las reclamaciones vinculadas a condiciones generales de la contra-
tación. En particular, cabe hacer referencia al denominado procedimiento tes-
tigo (art. 438 bis LEC), así como a la extensión de efectos de sentencias dictadas
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2.

2.1.

en procedimientos en los que se hayan ejercitado acciones individuales relativas
a condiciones generales de la contratación (art. 519.2 y ss. LEC). Ambos recur-
sos, introducidos mediante el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, res-
ponden al objetivo de dotar de mayor celeridad a los pleitos y reforzar la efi-
ciencia del servicio público de Justicia ante la litigiosidad masiva derivada de
condiciones generales de la contratación.

ACCIONES EJERCITABLES

ACCIONES INDIVIDUALES

En virtud de la LCGC, las condiciones generales de la contratación, para
poder ser incluidas en un contrato y, por tanto, vincular a la parte adherente
deben pasar el control de incorporación. En caso contrario, esta no formará parte
del contenido del contrato (arts. 5 y 7 LCGC). Por su parte, una vez superado
el control de incorporación, debe someterse a cierto control de contenido, pues
la condición incorporada puede contravenir en perjuicio del adherente lo dis-
puesto en la LCGC o en cualquier otra norma imperativa o prohibitiva. En tal
caso, la ley sanciona con nulidad esta circunstancia (art. 8.1 LCGC). Así las
cosas, podemos afirmar que, en virtud de la LCGC, existen dos tipos de acciones
individuales específicas para impugnar las condiciones generales de la contra-
tación, es decir, la acción individual para la declaración judicial de no incorpo-
ración al contrato o de nulidad. Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, cuando
la condición general de la contratación se haya incorporado a un contrato con
personas consumidoras, se debe obedecer, también, a los arts. 5.5, 8.2 LCGC y
al régimen específico sobre cláusulas abusivas del TRLGDCU. En virtud de
estas previsiones, las condiciones generales de la contratación que sean abusi-
vas pueden ser objeto de acciones individuales de nulidad por abusividad (art.
83 TRLGDCU, específicamente).

Por ende, a lo largo de este capítulo estudiaremos las dos acciones indivi-
duales singulares que contempla la LCGC para impugnar las condiciones gene-
rales de la contratación —no incorporación y nulidad—. La acción individual de
declaración de no incorporación cabrá interponerse cuando se pretenda que el
juez o la jueza declare que la controvertida condición general de la contratación
no ha quedado incluida en el contrato, ya sea porque el adherente no ha tenido
oportunidad real de conocer de manera completa las condiciones a las que estaba
mostrando aceptación en el momento de la celebración del contrato —falta de
cognoscibilidad—, o, porque las condiciones generales eran ilegibles, ambiguas,
oscuras e incomprensibles (art. 7 LCGC). La acción individual de declaración de
nulidad cabrá cuando se pretenda que el juez declare la nulidad de pleno derecho
de la condición general de la contratación porque esta contradice la LCGC, el
TRLGDCU u otra norma imperativa, en detrimento del adherente o del consu-
midor.
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2.2.

No obstante, junto con las dos acciones mencionadas, es posible ejercitar
otras acciones individuales, como, por ejemplo, la acción de reclamación de can-
tidad. En la práctica, esta acumulación de acciones ha sido usual en los nume-
rosos procedimientos en los que se impugnaban determinadas condiciones
generales de la contratación en préstamos hipotecarios, tales como las cláusulas
suelo o las cláusulas de gastos hipotecarios, por considerarlas abusivas. Aunque
la restitución de las cantidades abonadas en virtud de las cláusulas declaradas
nulas puede entenderse como inherente a la acción de nulidad, la práctica ha
demostrado que se ha acumulado la acción de reclamación de cantidad junto con
la de nulidad.

ACCIONES COLECTIVAS

La LCGC prevé tres acciones colectivas especificas frente a las condiciones
generales de la contratación: la acción de cesación, de retractación y declarativa.

Las tres acciones buscan tutelar los intereses supraindividuales de la socie-
dad, dado que las acciones de cesación y retractación pretenden despojar del
mercado las condiciones generales de la contratación contrarias a la Ley y la
acción colectiva declarativa pretende que la sociedad conozca que una determi-
nada cláusula es una condición general de la contratación. A diferencia de las
acciones colectivas de resarcimiento, las acciones colectivas no protegen a un
grupo de personas individuales perjudicadas por la condición general, sino que
ampara a un grupo que transciende lo individual —en este caso, la sociedad—.
El resultado de estas acciones colectivas tendrá efecto mediato sobre toda la
sociedad, pues, en el mejor de los casos, cuando el tribunal haya estimado la
pretensión, se habrá conseguido la eliminación de una condición general de la
contratación del mercado o su reconocimiento como tal.

Expuesto lo anterior, procedemos a analizar el objeto de cada una de estas
acciones específicas.

Las acciones colectivas de cesación son las más populares entre estas tres
y se dirigen a «obtener una sentencia que condene al demandado a eliminar de
sus condiciones generales las que se reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas
en lo sucesivo, determinando o aclarando, cuando sea necesario, el contenido
del contrato que ha de considerarse válido y eficaz» (art. 12.2 LCGC). Es decir,
pretende que el profesional que emplea las controvertidas condiciones deje de
emplearlas en la actualidad y, en el futuro, se abstenga de utilizarlas. Parece
lógico que la estimación de la acción colectiva de cesación —que deriva de un
juicio de valor, donde se ha reputado nula la condición impugnada—, tenga efec-
tos directos sobre aquellas personas que han contratado con el profesional y que
contengan estas condiciones. En otros términos, parece coherente y beneficioso
para la Administración de Justicia que la sentencia estimatoria produzca efectos
directos sobre las personas particulares perjudicadas por la condición general.
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2.  La STC 148/2016, de 19 de septiembre, recogió que «extender de manera automática un
efecto de cosa juzgada derivado de la estimación de la acción de cesación, a todas las cláu-
sulas iguales insertas en la universalidad de contratos en vigor, además de no preverse en
las normas que regulan dicha acción colectiva, puede llegar a atentar contra la autonomía
de la voluntad del consumidor que no desee tal nulidad en su contrato», por lo que «no
permite sustentar la tesis del desplazamiento o exclusión de la acción individual de nulidad
de cláusulas abusivas, en beneficio de la referida acción de cesación».

Sin embargo, el criterio jurisprudencial que se ha ido consolidando al respecto
—principalmente, en el contexto de cláusulas no transparentes incorporados en
contratos de préstamos hipotecarios con personas consumidoras— ha demos-
trado que la acción colectiva de cesación no extiende efectos de cosa juzgada
sobre las personas individualmente perjudicadas2. Para conseguir la tutela de
sus derechos e intereses individuales, las personas perjudicadas deben solicitar
la nulidad de su cláusula no negociada individualmente por sus propios medios
—ya sea mediante acciones individuales de nulidad, reclamaciones extrajudi-
ciales o procedimientos testigo—. Ahora bien, el legislador, consciente de que
los daños masivos pueden afectar, tanto a intereses supraindividuales, como a
individuales, en el art. 12.2 de la LCGC contempla la posibilidad de acumular a
la acción de cesación las acciones de devolución de cantidades y de indemniza-
ción por daños y perjuicios, sin especificar si dichas acciones resarcitorias deben
o pueden ser ejercitadas de forma individual y/o colectiva. Esta facultad de acu-
mulación pretende ampliar la eficiencia de la Administración de Justicia. Sin
embargo, la práctica ha demostrado que la resolución conjunta de acciones de
naturaleza patrimonial y de acciones de cesación ha sido problemática, en cuanto
ha provocado macroprocesos largos y complejos que han impedido la consecu-
ción de su finalidad —la eficiencia—. Dado esto por sentado, a nuestro juicio,
esta falta de eficiencia no ha sido una cuestión de inadecuación teórica, sino, más
bien, una consecuencia del deficiente sistema de acciones colectivas que deten-
tamos en España, específicamente, en lo referente a la publicidad del proceso,
intervención y efectos de las sentencias —al menos, hasta que se apruebe el
proyecto de ley que pretende incorporar la DAR—.

Las acciones colectivas de retractación tienen por objeto la obtención de
«una sentencia que declare e imponga al demandado, sea o no el predisponente,
el deber de retractarse de la recomendación que haya efectuado de utilizar las
cláusulas de condiciones generales que se consideren nulas y de abstenerse de
seguir recomendándolas en el futuro» (art. 12.3 LCGC). En otros términos, el
objetivo es que el demandado se retracte en la recomendación de la condición
general y que deje de recomendada en el futuro.

Las acciones colectivas declarativas, por su parte, se dirigen a la obtención
de «una sentencia que reconozca una cláusula como condición general de la
contratación y ordene su inscripción, cuando esta proceda conforme a lo previsto
en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 de la presente Ley» (art. 12.4
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LCGC). Luego, pretende que la condición general sea inscrita en el Registro de
Condiciones Generales.

Además de las acciones colectivas previstas en la normativa sectorial —la
LCGC—, la LEC también regula, en defensa de los derechos e intereses de las
personas consumidoras, las acciones colectivas de cesación y de resarcimiento
(art. 11 y afines LEC). No obstante, a pesar de que el ámbito subjetivo de apli-
cación de las acciones colectivas establecidas en La LEC se limita exclusiva-
mente a la defensa de las personas consumidoras y usuarias, la Disposición
Adicional Cuarta de la LCGC amplía su ámbito de aplicación al extender la refe-
rencia contenida en la LEC a todo tipo de adherente —consumidor o no— en
aquellos litigios en los que se ejerciten acciones, tanto individuales, como colec-
tivas, derivadas de la LCGC. Por ende, por un lado, será posible interponer una
acción colectiva resarcitoria en el ámbito de las condiciones generales de la
contratación y, por otro lado, se aplicarán todas las disposiciones de la LEC que
mencionen a los «consumidores y usuarios» a toda acción, individual o colectiva,
que impugne las condiciones generales de la contratación, independientemente
del estatus del adherente.

No podemos concluir este apartado sin hacer referencia al proyecto de ley
que pretende incorporar a nuestro ordenamiento jurídico la DAR. Esta inicia-
tiva legislativa propone una profunda reforma, tanto de la LEC, como del
TRLGDCU. Asimismo, tendrá repercusiones en otras normativas, entre ellas,
la LCGC. En particular, el proyecto modifica el régimen de acciones colectivas
previsto en la normativa sectorial y las funciones del Registro de Condiciones
Generales de la Contratación. En cuanto a las acciones colectivas ejercitables,
el proyecto acomete una reforma organizativa, más que sustancial, pues reor-
ganiza las acciones que pueden interponerse frente a las condiciones generales
de la contratación. En lugar de referirse a las «acciones colectivas de cesación,
retractación y declarativa de condiciones generales» contempladas en el Capí-
tulo IV de la LCGC, la Disposición Final Segunda del proyecto las denomina
«acciones colectivas y de retractación», renombrando así dicho capítulo. Bajo
esta nueva estructura, el concepto de «acciones colectivas» abarca, tanto las
acciones de cesación, como las de resarcimiento, integrando el contenido de
la acción colectiva declarativa dentro de la acción de cesación. De este modo,
por primera vez, la acción de cesación podrá tener como objeto no solo la tutela
condenatoria tradicional, sino también una tutela declarativa (art. 12 del pro-
yecto de LCGC). Por lo tanto, si el proyecto de ley finalmente entra en vigor,
será posible interponer acciones colectivas de cesación —incluyendo la acción
declarativa—, de resarcimiento y de retractación, quedando derogada la posi-
bilidad de acumular acciones individuales a cualquiera de las acciones colecti-
vas.
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3.

3.1.

LEGITIMACIÓN

LEGITIMACIÓN ACTIVA

La legitimación varía en función de la acción ejercitada, pues mientras que
las acciones individuales deberán ser interpuestas por la persona perjudicada o
titular de la relación jurídica, las acciones colectivas requieren de un ente repre-
sentativo o colectivo que pueda defender intereses supraindividuales o ajenos.

Las acciones individuales de no incorporación o nulidad podrán ser inter-
puestas por los adherentes, como titulares de la relación jurídica litigiosa (art.
9 LCGC). Asimismo, estas acciones podrán ser interpuestas por asociaciones
de consumidores y usuarias, siempre y cuando se trate de una relación B2C y
estas se interpongan en defensa de los derechos e intereses de su asociado (art.
11.1 LEC).

Las acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa, por su parte,
podrán ser interpuestas por las entidades enumeradas en el art. 16 LCGC. El
ordenamiento jurídico español reconoce legitimación a las asociaciones o cor-
poraciones de empresarios, profesionales y agricultores legitimados por esta-
tutos; Cámaras de Comercio, Industria y Navegación; asociaciones de consu-
midores y usuarios constituidas adecuadamente en virtud del TRLGDCU y/o
normativa autonómica; el Instituto Nacional de Consumo —actualmente, asume
esta facultad la Dirección General de Consumo, por haber absorbido sus fun-
ciones—, los órganos o entidades autonómicas o locales competentes en mate-
ria de defensa de las personas consumidoras; colegios profesionales legalmente
constituidos; el Ministerio Fiscal; y, en su caso, las entidades habilitadas en
otros Estados Miembros de la Unión Europea cuando la acción se ejercite en
defensa de las personas consumidoras y usuarias y consten en la lista publicada
en el Diario Oficial de la Unión Europea. En consecuencia, cabe afirmar la exis-
tencia de una amplia legitimación institucional para el ejercicio de las acciones
colectivas. Este amplio reconocimiento constituye un reflejo claro del propósito
del legislador de garantizar el ejercicio efectivo de las acciones colectivas y de
asegurar la tutela de un bien común: un mercado libre de condiciones generales
nulas, en el que estas puedan ser conocidas públicamente a través del Registro
de Condiciones Generales de la Contratación. No obstante, del análisis del art.
16 LCGC se desprende la deficiente e improvisada regulación llevada a cabo en
dicha norma, al no diferenciar adecuadamente entre las acciones colectivas diri-
gidas a la defensa de cualquier adherente y aquellas específicamente orientadas
a la protección de las personas consumidoras y usuarias. El proyecto de ley en
transposición de la DAR plantea modificar la redacción del art. 16 LCGC, aun-
que, en términos prácticos, los sujetos legitimados seguirán siendo los mismos.

El proceso para la impugnación de las condiciones generales de la contratación
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3.2.

3.  STJUE de 4 de julio de 2024 (C-450/22).

LEGITIMACIÓN PASIVA

La LCGC regula expresamente la legitimación pasiva en los casos de accio-
nes colectivas frente a condiciones generales de la contratación, mientras
guarda silencio respecto a las acciones individuales. De este modo, siguiendo
las normas generales de la LEC, las acciones individuales de no incorporación
y de nulidad se ejercitarán frente al profesional con el que se haya contratado a
través de condiciones generales de la contratación, a pesar de que no sea este
quien prerredactó las cláusulas, pues el objetivo del demandante es que la acción
despliegue efectos sobre la relación jurídica concreta existente entre él y el
demandado.

Por su parte, en lo que a las acciones colectivas respecta, el art. 17 LCGC
distingue, por una parte, el régimen aplicable a las acciones colectivas de cesa-
ción y las de declaración y, por otra parte, el aplicable a las acciones de retrac-
tación. Respecto a las primeras —las acciones colectivas de cesación y de decla-
ración— la Ley reconoce la legitimación pasiva del profesional que utilice las
condiciones generales por las que se acciona (art. 17.1 y 3 LCGC). Es decir,
permite demandar únicamente al profesional que emplee las condiciones gene-
rales que se impugnan, ya que el objetivo es que elimine, cese o se abstenga a
usarlas en los contratos de adhesión que haya celebrado o celebre —acción de
cesación— o que se inscriban en el Registro las cláusulas que el demandado
emplea como condiciones generales —acción declarativa—. En lo que atañe a
las segundas —las acciones colectivas de retractación—, la Ley reconoce la
legitimación pasiva de cualquier profesional que recomiende públicamente su
utilización o manifieste públicamente su voluntad de utilizarlas en el tráfico,
siempre que en alguna ocasión algún predisponente las haya utilizado efectiva-
mente (art. 17.2 LCGC).

Asimismo, el art. 17 LCGC, en su apartado cuarto, contempla la posibilidad
de litisconsorcio pasivo en los casos en los que se ejerciten acciones colectivas.
En concreto, determina que se podrán demandar varios profesionales del mismo
sector económico o las asociaciones que utilicen o remienden la utilización de
condiciones generales idénticas que se consideran nulas a través de las acciones
colectivas específicas para las condiciones generales de la contratación. Un ejem-
plo de ello lo encontramos en la macro demanda de cesación que ADICAE inter-
puso frente a más de un centenar de entidades financieras en contra de las cláu-
sulas suelo que llegó hasta el Tribunal de Justicia de la Unión Europea —en lo
sucesivo, TJUE—3. La facultad de demandar a varios profesionales mediante un
mismo procedimiento busca alcanzar uno de los fines principales de las acciones
colectivas —y que ya hemos mencionado previamente—: la eficiencia de la Admi-
nistración de Justicia, de tal forma que se puede alcanzar una solución célere y
uniforme, empleando los mínimos recursos económicos, materiales y personales.
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Este sexto volumen —Tutela declarativa ordinaria con particularida-
des: Procesos civiles & mercantiles ordinarios con especialidades— del 
ingente Tratado de Jurisdicción civil —coordinado por Sonia Calaza 
López e Ixusko Ordeñana Gezuraga— incorpora un exhaustivo estudio 
dogmático (con su correlativa analítica práctica) —a cargo de extraor-
dinarios especialistas— de los procesos considerados ordinarios con 
especialidades por razón de las pecu liaridades que caracterizan sus 
respectivos procedimientos a pesar de sustanciarse —en su tronco 
común— por las normas generales de los ordinarios. Se trata —concre-
tamente— de los siguientes procesos: la tutela procesal civil ordinaria 
de los derechos fundamentales; el proceso de impugnación de acuer-
dos sociales de las sociedades de capital; los procesos de propiedad 
industrial; los procesos para la tutela de los secretos empresariales; 
los procesos de propiedad intelectual; el proceso de competencia des-
leal; los procesos de publicidad; el proceso para la impugnación de 
las condiciones generales de la contratación; el juicio de retracto; los 
procesos de propiedad horizontal: el proceso para la declaración de 
nulidad de préstamos usurarios; los procesos en defensa de consu-
midores y usuarios; el proceso de alimentos debidos por disposición 
legal o por otro título; el proceso de división de la cosa común; y el 
proceso sobre el incumplimiento por el comprador de las obligaciones 
derivadas de los contratos inscritos en el registro de venta a plazos 
de bienes muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al 
efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria que permita 
dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos 
o financiados a plazos.




